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PRÁCTICAS ÉTICAS EN LAS EMPRESAS: IMPORTANCIA, TIPOLOGÍA Y DESAFÍOS

[BUSINESS ETHICS PRACTICES: IMPORTANCE,TYPOLOGY AND CHALLENGES]

Resumen

Esta nota académica aborda las prácticas éticas en las empresas. En esa línea, primero se 
explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.
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Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 
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gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 
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Resumen

Esta nota académica aborda las prácticas éticas en las empresas. En esa línea, primero se 
explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.
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Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 
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Resumen

Esta nota académica aborda las prácticas éticas en las empresas. En esa línea, primero se 
explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.
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Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 
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explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.
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Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 
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explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.

Palabras clave: é�ca de los negocios, prác�cas é�cas, dilemas é�cos.

Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 
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enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.

Palabras clave: é�ca de los negocios, prác�cas é�cas, dilemas é�cos.

Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 

Tabla 1: Empresas top 10000 en Perú: nivel de incidencia de las prácticas éticas.

Categoría 
Al menos una práctica 

(%) 

Práctica  

específica 

Al menos una 

práctica (%) 

Instrumentos internos 65 % 
Códigos éticos 27 % 

Políticas éticas 55 % 

Estándares externos 62 % 
Marcos generales 21 % 

Certificaciones 59 % 

Oficinas especializadas 23 % 

Comités éticos 11 % 

Oficina de cumplimiento 9 % 

Otras oficinas 7 % 

Actividades de 

entrenamiento 
13 % 

Inducción 2 % 

Capacitación  13 % 

Procedimientos de 

reporte 
18 % 

Reportes GRI 12 % 

Otros reportes 7 % 

Mecanismos de control 28 % 
Líneas éticas 25 % 

Auditorías éticas 8 % 

 Fuente: Pasco, Del Aguila y Lau (2021)
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Resumen

Esta nota académica aborda las prácticas éticas en las empresas. En esa línea, primero se 
explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.

Palabras clave: é�ca de los negocios, prác�cas é�cas, dilemas é�cos.

Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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NOTAS ACADÉMICAS

8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 
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Resumen

Esta nota académica aborda las prácticas éticas en las empresas. En esa línea, primero se 
explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.

Palabras clave: é�ca de los negocios, prác�cas é�cas, dilemas é�cos.

Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 
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Resumen

Esta nota académica aborda las prácticas éticas en las empresas. En esa línea, primero se 
explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.

Palabras clave: é�ca de los negocios, prác�cas é�cas, dilemas é�cos.

Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 
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Resumen

Esta nota académica aborda las prácticas éticas en las empresas. En esa línea, primero se 
explica su importancia para la gestión organizacional, luego se distinguen las principales 
categorías de prácticas éticas, y a continuación se presentan algunos desafíos que 
enfrenta su implementación. Adicionalmente, se describe la situación de estas prácticas 
en las principales empresas en el Perú.

Palabras clave: é�ca de los negocios, prác�cas é�cas, dilemas é�cos.

Abstract

This academic note deals with business ethics practices. In this vein, it explains their 
importance regarding the organizations’ management, then it distinguishes the main 
categories of ethical practices, and subsequently it presents some challenges that face 
their implementation. In addition, the document reports the situation of these practices in 
the main companies in Peru.

Keywords: business ethics, ethical prac�ces, ethics dilemmas.

1. Introducción

Las empresas tienen cada vez mayor influencia en las sociedades. Esto se 
refleja en, prácticamente, todas las esferas de la acción humana. A través de 
las empresas, nos comunicamos, compramos los bienes que necesitamos, nos 
educamos, nos transportamos y obtenemos entretenimiento, por mencionar 
solo algunos de los muchos ejemplos al respecto. Esta creciente influencia ha 
motivado un mayor interés por la conducta ética de las organizaciones con 
relación a sus distintos grupos de interés, incluyendo trabajadores, 
consumidores, proveedores, competidores, gobiernos y comunidades 
(Painter-Morland, 2008).

La ética de los negocios, como un campo disciplinario, empezó a desarrollarse 
desde la década de 1960 (Ferrell, Fraedrich y Ferrell, 2011). Sin embargo, recién 
en las últimas dos décadas ha cobrado importancia como una dimensión 
estratégica para las empresas y ha alcanzado una progresiva institucionalización. 
Sobre esa base, han surgido diversas formas de incorporar esa perspectiva en 
las organizaciones. Estas iniciativas han promovido cambios positivos en 
muchas empresas, aunque subsisten algunos desafíos importantes.

Esta nota académica tiene como propósito caracterizar las prácticas éticas en 
las empresas. De manera más específica, se propone (1) explicar la 
importancia de estas prácticas para las organizaciones, (2) diferenciar las 
principales categorías de prácticas éticas, (3) señalar algunos desafíos que 
enfrenta su implementación, y (4) describir brevemente el panorama de la 
aplicación de estas prácticas en el Perú. 

2. Importancia, tipología y desafíos de las prácticas éticas

Existe una vasta discusión sobre qué es la ética en los negocios, una cuestión 
compleja que escapa a los alcances de esta nota académica. Basta señalar que 
varias de estas aproximaciones coinciden en que la ética de los negocios 
involucra un proceso de reflexión y toma de decisiones, con base en un 
determinado marco normativo, frente a determinadas situaciones dilemáticas 
que surgen en la compleja realidad organizacional.

Varios trabajos explican los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque 
ético en las empresas (Ferrell, Fraedrich, and Ferrell, 2011; Jennings, 1999; 

Carroll, 1999). En primer lugar, permite desarrollar relaciones duraderas y 
recíprocas con los distintos grupos de interés, y reduce el riesgo asociado con 
la interrupción de esas relaciones. Asimismo, contribuye a mejorar en forma 
sustantiva la reputación e imagen de estas organizaciones en sus respectivos 
entornos. También es una fuente valiosa de motivación y compromiso para el 
capital humano de las empresas. Finalmente, proporciona una recompensa 
intrínseca vinculada a conducirse de manera correcta.

Este efecto positivo sobre las organizaciones ha sido confirmado por diversos 
estudios, los cuales señalan que la aplicación sistemática de estas prácticas 
contribuye a mejorar el desempeño de las organizaciones en los planos 
estratégico, operativo, financiero y de recursos humanos, entre otros (Bavec, 
2012; Painter-Morland, 2008; Ethics Resource Center, 2007; Moon y Bonny, 
2001; Velasquez, 2006).

Aunque las prácticas éticas han sido clasificadas de distintas formas 
(Remišová, Lašáková y Kirchmayer, 2019; Sroka y Szántó, 2018; Kaptein, 2015), 
pueden resaltarse seis categorías principales: instrumentos internos, 
estándares externos, oficinas especializadas, actividades de entrenamiento, 
procedimientos de reporte y mecanismos de control (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021). Las dos primeras categorías establecen el marco de referencia para 
entender y orientar la conducta de los actores involucrados, mientras que las 
restantes comprenden las formas institucionales mediante las cuales esos 
marcos son difundidos, aplicados y monitoreados.

Los instrumentos internos establecen el marco normativo que orienta la 
conducta interna y externa de las empresas. Usualmente, esto se refleja en 
códigos (e. g. códigos de ética y códigos de conducta), políticas (e. g. 
confidencialidad, conflictos de interés, equidad y no discriminación) y 
declaraciones axiológicas (e. g. principios, ideales y valores). Los estándares 
externos son pautas y criterios, con diferente nivel de especificación, que las 
empresas adoptan de organizaciones internacionales especializadas en 
cuestiones éticas. Algunos tienen un nivel más general (e. g. Pacto global, 
Principios rectores en empresas y derechos humanos, y Objetivos de 
desarrollo sostenible), mientras que otros involucran procedimientos 
complejos de certificación (e. g. ISO 27000 Antisoborno, ISO 26000 
Responsabilidad Social, y SGE21 Sistema de gestión ética y socialmente 
responsable)

Las oficinas especializadas son instancias constituidas dentro de las empresas 
con el fin de ocuparse de los temas éticos. Típicamente esto incluye los 
comités de éticas, las oficinas de cumplimiento (compliance offices) y las 
oficinas de defensoría (ombudsman). Estas oficinas despliegan diversas 
actividades de entrenamiento (e. g. inducción y capacitación regular), tanto 
con actores internos como con actores externos, con el fin de difundir el 
marco normativo y fomentar la conducta ética de dichos actores.

Muchas compañías también han desarrollado procedimientos de reporte para 
socializar con sus audiencias las prácticas éticas que desarrollan. Algunos de 
estos reportes siguen esquemas preestablecidos (e. g. la Iniciativa de Reporte 
Global o GRI, por sus siglas en inglés) mientras que otras desarrollan reportes 
adaptados a sus propias particularidades. Finalmente, los mecanismos de 
control comprenden una serie de procedimientos para supervisar el 
desempeño ético de estas organizaciones. Esto suele ocurrir a través de 
esquemas de recompensa y sanción, implementación de líneas de denuncia 
(ethics hotlines) y realización de auditorías éticas.

La aplicación de estas prácticas conlleva distintos desafíos, algunos de los 
cuales se resaltan a continuación. En el caso de los instrumentos internos, 
para que estos puedan ser efectivos deben ir de la mano con acciones 
sistemáticas de acompañamiento y monitoreo (Pajo y McGhee, 2003). A su 
turno, la aplicación de estándares externos necesita tomar en cuenta las 
particularidades de cada contexto organizacional.

Un aspecto clave para el desempeño de las instancias éticas es contar con la 
autonomía suficiente para llevar adelante sus iniciativas y enfrentar posibles 
conflictos de interés al interior de estas organizaciones (Whyatt, Wood y 
Callaghan, 2012). Por su parte, el entrenamiento ético requiere una 
combinación adecuada entre los contenidos abstractos de los principios y su 
aplicación meditada en situaciones concretas.

Para el adecuado reporte de prácticas éticas es fundamental la transparencia 
sobre el quehacer organizacional (Vaccaro y Madsen, 2009), incluyendo no 
solo los avances logrados, sino también las dificultades enfrentadas. En 
cuanto a los mecanismos de control, estos deben estar diseñados para 
garantizar la neutralidad en el tratamiento de los problemas éticos 
reportados.

Al margen de la institucionalización de estas prácticas específicas, es 
importante tener en cuenta que, en muchos casos, esto es insuficiente para 
garantizar el desempeño ético de la organización empresarial en su conjunto. 
De hecho, varias empresas que se han visto envueltas en resonados casos de 
corrupción contaban con algunas de esas prácticas. En esa línea, la 
incorporación de la ética en las organizaciones supone una perspectiva 
integral que se extiende a la totalidad de sus operaciones, y no solo a aquellas 
bajo supervisión directa de las instancias éticas.

Adicionalmente, resulta fundamental evitar que el uso de estas prácticas 
funcione como un recurso retórico (fairwashing) meramente orientado a 
mantener o mejorar la reputación corporativa, a pesar de las conductas 
antiéticas efectuadas por otras áreas de la organización. Un ejemplo de esto 
sería una corporación que proyecta una imagen de gran preocupación por el 
bienestar de sus trabajadores, pero que, en la práctica, mantiene a muchos de 
ellos ganando el sueldo mínimo, trabajando horas extra no remuneradas, o 
prestando servicios a través de subcontratistas que no les garantizan los 
beneficios laborales pertinentes.

3. Situaciones de las prácticas éticas en el Perú

La investigación sobre la ética de los negocios en general, y sobre las prácticas 
éticas en particular, es aún limitada en nuestro país (Pasco, Del Aguila y Lau, 
2021; Pasco, 2019; Robertson y Geiger, 2011). Esto es particularmente 
preocupante considerando la recurrencia de problemas de corrupción y las 
múltiples denuncias que aparecen en los medios de comunicación sobre la 
mala conducta de algunas empresas con relación a sus grupos de interés.

Un estudio reciente sobre las prácticas éticas, efectuado con una muestra 
representativa de 365 empresas, extraídas del top 10000 en Perú, que 
tuvieron algún tipo de reporte sobre temas éticos en sus portales web, 
mostró lo siguiente (Pasco, Del Aguila y Lau, 2021):

Como se aprecia en la tabla, y en concordancia con lo encontrado en otros 
países, los marcos normativos son las prácticas con mayor nivel de incidencia 
en las empresas. Muchas empresas han desarrollado políticas específicas 
referidas a diversos temas de ética organizacional. Conviene resaltar también 
que hay un número importante de ellas que han obtenido certificaciones 
internacionales vinculadas con esta temática.

Por otro lado, también se aprecia que muchas empresas cuentan con canales 
de denuncia para que sus distintos grupos de interés formulen reclamos o 
denuncias. En cambio, es minoritaria la proporción de organizaciones que han 
constituido instancias éticas internas o que han desarrollado procedimientos 
regulares de entrenamiento ético.

Aunque en general la frecuencia de prácticas éticas identificadas está por 
debajo de lo que ocurre en países de Norteamérica y Europa, se constata que 
un número significativo de empresas ha empezado a adoptar estas prácticas 
con distintos grados de institucionalización.

4. Conclusiones

El propósito de esta nota académica fue reflexionar sobre la creciente 
relevancia estratégica de la ética para las empresas, lo cual ha estimulado no 
solo el estudio de estos procesos, sino que ha generado una multiplicidad de 
formas de incorporar este enfoque en la gestión organizacional. Algunas de 
esas formas tienen que ver con la adhesión de marcos éticos propios o 
externos que clarifican y precisan los principios, reglas y criterios a tener en 
cuenta para fomentar la buena conducta en las organizaciones. Otras atañen 
más bien a las estructuras y mecanismos necesarios para poner en práctica 
esos marcos normativos. Lo que se busca es que los actores involucrados usen 
esos referentes axiológicos y deontológicos como la base para reflexionar y 
activar los procedimientos institucionalizados.

En el caso peruano, aunque hay escasa literatura académica sobre estas 
cuestiones, algunos estudios documentan que un número importante de 
empresas ya vienen adoptando estas prácticas. Este avance plantea un doble 
desafío: por un lado, es fundamental que esos esfuerzos se repliquen en la 
mayoría de organizaciones y se avance hacia la consolidación de una cultura 
de ética organizacional en las empresas; por el otro, es necesario enfatizar 
que dichos esfuerzos deben tener un carácter sistémico que comprometa a 
todas sus áreas.
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8. El contexto

El contexto tanto interno como externo es también importante para evaluar la 
aplicabilidad de los conceptos asociados a la gestión del talento en una Pyme. 
En el contexto interno, se puede identificar la etapa en la vida de la empresa. 
En principio, en las pequeñas empresas, el desempeño organizacional estará 
mucho más asociado a su capacidad de crecimiento, de innovación o de 
diferenciación de sus productos o servicios. En ese sentido, la capacidad de los 
colaboradores para aportar y contribuir al desempeño es fundamental en 
organizaciones pequeñas, en las que no hay grandes estructuras para 
“ocultar” desempeños (Krishnan y Scullion, 2016).

Las características del talento que requiere una Pyme que recién empieza 
estarán asociadas a personas adaptables para enfrentar los desafíos de la 
empresa para consolidarse, con capacidad de desarrollar todo tipo de tareas, 
más generalistas que especialistas, en las que las competencias técnicas son 
relevantes, pero más las actitudinales y el compromiso con los objetivos de la 
organización. Por otro lado, la capacidad de los empleados para ampliar su rol 
y, al mismo tiempo, asumir responsabilidades de mayor nivel a medida que la 
organización crece y se desarrolla es una consideración importante para el 
desempeño de las pequeñas empresas (Heneman, Tansky y Camp, 2000). 
Cuando la empresa va creciendo es probable que el talento esté más orientado 
a la especialización que los nuevos retos demandan y la concepción del talento 
cambie. Es lo que se asociaría al ajuste persona-organización en las primeras 
etapas de vida de la Pyme, sobre todo el “encaje cultural” vs. el ajuste 
persona-puesto a partir de capacidades específicas, cuando la empresa ha 
alcanzado cierto nivel de crecimiento (Krishnan y Scullion, 2016).

Si bien, al igual que en cualquier empresa pequeña, mediana o grande, el 
contexto externo (sector, tipo de actividad, etc.) exige cierta especialización, 
en las Pymes el talento estará asociado más a las capacidades que se requieren 
de las personas en línea con el momento en la vida de la organización. Krishnan 
y Scullion (2016) son más específicos cuando señalan que “una misma persona 
podría clasificarse como talento o no talento para el mismo rol, en la misma 
organización, dependiendo de la etapa de la vida de la organización”.

9. Formalidad o informalidad de las prácticas de gestión

Las prácticas o procesos de recursos humanos que, por lo general, las Pymes 

implementan se pueden asociar a los requerimientos básicos que su actividad 
le demanda: incorporar personas (reclutar y seleccionar), entrenamiento 
básico (capacitación), pagarles (compensación), y, eventualmente, las 
relaciones laborales internas que pueden desarrollar (Dundon y Wilkinson 
2009). Inclusive podrían incluir el diseño de puestos, pero muy pocas 
desarrollan, por ejemplo, prácticas para medir o incentivar el desempeño o 
productividad.

La informalidad, en el sentido de prácticas flexibles y no estructuradas en la 
gestión del talento en las Pymes, puede ser vista como una ventaja (Krishnan 
y Scullion, 2016). Les permite, por ejemplo, reducir costos y, por otro lado, 
adaptarse al mercado laboral, en el que no poseen cierta institucionalidad o 
condiciones ventajosas para atraer los talentos que necesitan. Esta 
informalidad puede ser vista como una ventaja competitiva potencial para las 
Pymes (Valverde, Scullion y Ryan, 2013). La creatividad propia de las Pymes les 
permite crear canales de contratación no tradicionales que las empresas 
grandes no poseen (Krishnan y Scullion, 2016). Por ejemplo, el uso de las 
referencias como el “boca a boca” y las referencias con base en la confianza 
les brindan mayor flexibilidad en determinados momentos a las empresas 
(Mayson y Barret, 2006). Aquí el rol del decisor (propietario/empresario) es 
clave.

No obstante, puede representar también desventajas como, por ejemplo, en 
el tema de la formación, que no es concebida como un aspecto estratégico en 
las empresas pequeñas, en las cuales es poco probable que se brinde 
formación o capacitación formal porque no se ven sus beneficios (Mayson y 
Barret, 2006). La capacitación sería más bien informal y orientada al puesto de 
trabajo, para asegurar el desempeño o productividad. 

Otro aspecto que resulta también asociado a la informalidad en la gestión de 
las Pymes es la referida al desempeño. Hay poca investigación al respecto y se 
hace referencia a que las prácticas de evaluación del desempeño en las 
pequeñas empresas son utilizadas, por lo general, como seguimiento y control 
intensivo más que para el desarrollo de los empleados (Gilbert y Jones, 2000 
citado en Mayson y Barret, 2006). Estas estarían a cargo, principalmente, del 
propietario o responsable del negocio.

La informalidad de estas prácticas puede ser conveniente en términos de 
costos y agilidad, pero no necesariamente son beneficiosas a largo plazo, 

porque, en primer lugar, no reconocen el valor de los empleados y, como 
señalan Mayson y Barret, son evidencia de la carencia de un enfoque 
estratégico sobre cómo los colaboradores, sus habilidades y 
comportamientos, contribuyen a los objetivos y propósito de la empresa.

Es necesario tener en cuenta, asimismo, que la característica de la 
informalidad será el resultado de las condiciones del contexto diverso en el 
cual se desenvuelven las Pymes, por las limitaciones de recursos que 
enfrentan, entre ellas, la escasez de personal calificado y sus propias 
capacidades de atraer y retener a aquellas personas que podrían darles una 
ventaja diferencial.

No es difícil suponer que los retos que deben enfrentar las pequeñas y 
medianas empresas, desde su creación y durante su crecimiento y 
consolidación, determinan que aspectos como la gestión de las ventas o del 
flujo de caja sean más relevantes que la gestión de las personas. En ese 
sentido, las prácticas que desarrollan los gerentes-propietarios o las personas 
que se van haciendo cargo de estas funciones tienen características de 
informalidad (Mayson y Barret, 2006) y adaptación a las necesidades que 
enfrenta la Pyme en determinado momento de su ciclo de vida.

Lo que se plantea, inclusive, es si en el caso de las pequeñas empresas el 
concepto de gestión de recursos humanos, como se entiende en las grandes 
empresas, es aplicable (Marlow, 2006), o si se debería teorizar en particular 
para este tipo de empresas. En la revisión de la literatura realizada por Marlow, 
se indica que es posible que este concepto tenga, más bien, una naturaleza 
“normativa”, es decir, la forma ortodoxa en la cual se gestionan las grandes 
empresas (Taylor, 2005, citado en Marlow, 2006). Por ejemplo, considerar no 
solo el tamaño, sino también la proximidad social y la informalidad en el caso 
de las pequeñas empresas, permitiría entender cómo nacen las prácticas y 
políticas y, sobre todo, cómo éstas son aplicadas. Entender el contexto de las 
relaciones laborales en las pequeñas empresas y cómo evoluciona con la 
empresa se hace importante para conceptualizar, analizar y calificar la gestión 
de personas en estas.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta el enfoque que Mayson destaca para 
aportar en el entendimiento de la gestión de recursos humanos en las Pymes a 
partir de la concepción de estos como recursos valiosos y específicos, que 
podrían ser la “fuente de ventaja competitiva”, a pesar de que las prácticas de 

gestión no estén integradas y no tengan la formalidad con la cual se entiende 
la gestión de las grandes empresas.

En el Perú, es importante, además, tener en cuenta dos aspectos relevantes en 
el entendimiento de la dinámica de gestión de personas en las pequeñas 
empresas. El primero es el hecho de que estas son producto de la actividad 
emprendedora de los trabajadores independientes, que constituyen también 
unidades organizacionales en la medida en que van ampliando el número de 
colaboradores, y el segundo es la naturaleza familiar de estas empresas (1 de 
cada 4 son empresas familiares (Arellano, 2020).

10.  Conclusiones

El objetivo del presente documento fue revisar la aplicabilidad de algunos 
aspectos conceptuales relacionados a la gestión del talento en las pequeñas y 
medianas empresas, sobre la base de la revisión de la literatura académica de 
las últimas décadas en los países desarrollados. Aspectos como la definición o 
concepción exclusiva del talento, el rol de la gestión humana al interior de la 
empresa, la relevancia de esta según la etapa en la vida de la empresa, o la 
informalidad de algunas de sus prácticas, configuran diferencias a tener en 
cuenta para entender las particularidades de la gestión en estas 
organizaciones. El entorno y las limitaciones que enfrentan para su 
crecimiento, hacen, sin embargo, importante considerar el capital humano 
como un factor clave que podría contribuir a su desarrollo, en la medida en que 
pueda ser reconocido como talento o como fuente de ventaja competitiva.

Las diferencias en las características de lo que sería una Pyme en los países 
desarrollados limita la posibilidad de aplicar estos conceptos a las empresas de 
nuestra región y en especial al Perú, sobre todo en el caso de la micro y 
pequeña empresa, en las que, por el tamaño, los procesos de gestión son 
inexistentes o son básicos y están orientados a dotar a la empresa de los 
recursos humanos necesarios, a recompensarlos y a cumplir las normativas 
legales. En estas organizaciones, el empresario o propietario es, muchas veces, 
quien desempeña el rol de gestor de los recursos humanos. En consecuencia, 
la posibilidad de evolucionar hacia una concepción de la persona como talento, 
para desarrollar y aprovechar sus capacidades, dependerá de la valoración que 
este tenga respecto del elemento humano para su organización. Por tanto, no 
aplicaría en aquellas empresas que ni siquiera consideran, en su relación 


